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Administración. — Excma. Diputación 
(intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Gayetanó. -;-
Teléfono 226000. 

JUEVES, 31 DE ENERO DE 1974 

NÚM. 26 

No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitot. 

i m i Diputain Provindil Je leca 
Mcio RgcaodatonoielQDlittoes del Estado 

Z o n a de Astorga 
Don Rosendo Fiórez Flórez, Auxiliar 

de 1.a-Agente Ejecutivo de la Re
caudación de Tributos del Estado de 
la Zona dé Astorga, de la que es 
Recaudador titular D. Juan Bautista 
Llamas Llamas. 
Hago saber: Que en la certificación 

de descubiertos núm. 69, expedida con 
fecha 5 de diciembre de 1973, por el 
concepto de estancias en el Hospital 
General de León, ejercicio de 1972, por 
importe de principal de 49.060 pesetas, 
9.812 pesetas del 20 por 100 de recargo 
de apremio y costas que se originen 
en el procedimiento, por el Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación Provin
cial de León, se ha dictado la si
guiente: 

«Providencia.—En uso de las faculta
des que me confieren los artículos 737 
742 y de la Ley de Régimen Local 
Texto refundido de 24 de junio de 1955, 
en concordancia con los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, de 14 de noviembre de 
1968, declaro incurso el importe de la 
deuda en el recargo dei 20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento." 

Y no habiendo sido posible, como 
se justifica documentalmente en el ex
pediente; notificar, conforme determina 
el art. 102 del citado Reglamento la an
terior providencia al deudor D. José 
Fernández Jiménez, que figura en la 
certificación de descubiertos como ve
cino de Benavides de Orbigo, por ser 
desconocido su domicilio en dicho 
pueblo e ignorar su actual residencia, 
cumpliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la noti
ficación por medio del presente edicto 
que deberá ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y expuesto al 
público en el tablón de anuncios del 
respectivo Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos en las Oficinas de 
esta Recaudación, sita en Astorga, Pla
za del Ganado, n.0 5, previniéndoles 
que de no hacerlo así se procederá 
inmediatamente al embargo de sus 
bienes. 

También se lea requiere para que 
en el plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan en el expediente por sí 
o por medio de representante autori
zado, ya que transcurrido dicho pla
zo sin personarse, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina, de la Recau
dación a presencia del público y me
diante la simple lectura de las^mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento del interesado, advirtiéndole: 

1. °—Que contra la providencia dic
tada por el Si. Presidente de la Exce
lentísima Diputación, de no estar con
forme con la misma, y siempre que 
exista alguno de los motivos de opo
sición que se determinan en los ar
tículos 137 de la Ley General Tributa
ria y 95 del Reglamento General de 
Recaudación, podrá interponer los si
guientes recursos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Excma. Diputación 
Provincial, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en él de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re

curso que. contra loá mismos se sus
cite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación, en la forma que se 
determina en el artículo 187 del Regla
mento General de Recaudación, y 

3.°—La interposición ,de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremiOj a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento. 

Astorga, a 18 de enero de 1974.—El 
Agente Ejecutivo, Rosendo Flórez.— 
V.0 B,0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán. 553 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

lección de Energía de Leo eon 
Expte. 15.076. 

, Expediente de expropiación forzo
sa con carácter de urgencia, para la 
ocupación de fincas en el término mu
nicipal dé Ponferrada, de esta pro
vincia de León, con motivo de la . 
construcción de la línea de transpor
te de energía eléctrica a 33 kV en
tre las Subestaciones de Ponferrada 
y. La Lomba, solicitada por la Em
presa Saltos del Sil, S. A.C 

En el Boletín Oficial del Estado 
n.0 152, de fecha 26-6-73, se publicó 
el Decreto 1350/1973, de 7 de junio, 
por el que se otorgan los beneficios 
de expropiación forzosa y urgente 
ocupación de bienes afectados por la 
construcción de la línea eléctrica 
antes citada. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, se publica el presente 
anuncio haciendo'saber a los propie
tarios de las fincas afectadas y a los 
demás titulares de derechos o inte
reses económicos sobre las mismas, 



cuyos terrenos o bienes aparecen des
critos en las relaciones que constan 
en el expediente que obi;a en la Sec
ción de Energía de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria de. León, Plaza de la- Catedral, 
n.0 4, y que fueron incluidas en los 
anuncios para la información públi
ca insertos en los BOLETINES OFICIA
LES de la provincia de León números 
34 de fecha 11 dé febrero de 1969 y 
número 268 de fecha 25 dé noviem
bre de 1969, excepto la finca n.0 21, 
de la citada relación, propiedad de 
D.. Segundo Téllez Lolo, las cuales 
están igualmente expuestas al públi
co en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Ponferrada, que el , día 
20 de febrero de 1974 a las diez de 
la mañana se comenzará a levantar 
las actas previas a la ocupación de 
las citadas fincas, empezando por la 
primera de las que figuran en la re
lación y continuando por l a demás, 
en dicho día, y sucesivos si fuese ne
cesario, a la misma hora, a cuyo fin 
se cita a los interesados a las diez 
de la mañana en el'edificio del Ayun
tamiento de Ponferrada, en dicho día 
20 de febrero de 1974, para desde allí 
trasladarse a la primera de las fin
cas e iniciar el levantamiento de las 
actas correspondientes. 

Se previene a los propietarios y 
demás interesados que podrán hacer 
uso de los derechos que al efecto de
termina la consecuencia tercera del 
artículo 52. de la Ley de Expropia
ción Forzosa, y de que deberán com
parecer provistos del Documento Na
cional de Identidad. 

León, 7 de enero de 1974.—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Enérgía, Carlos 
Fernández Oliver. 
446 Núm. 232.-418,00 ptas. 

• : 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de» 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctricas 

Sxpédiente núm. T-823. 
Peticionario: Comercial Cuadrado, 

con domicilio en León, C/. Modesto 
Lafuente, n.0 5-7.°. 

Finalidad : Dotar de suministro de 
energía eléctrica al almacén de dicha 
empresa, sito en Las Casillas, térmi
no de Valverde de la Virgen de esta 
provincia. 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 136 metros de 
longitud, con entronque en la de 
León Industrial, S. A., La Virgen d^l 
Camino a Valverde del Camino (apo
yo n.0 11) y con término en un cen
tro de transformación, de tipo intem
perie, de 10 k V A , tensiones 13,2 k V / 
380-220 V., que se instalará én la fin
ca sita en el lugar denominado Las 
Casillas, del término municipal de 
Valverde de la Virgen (León). 

Procedencia del material: Nacio
nal. • 

Presupuesto: 178.980 pesetas; 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en-
esta Sección de Energía, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 14 de enero de 1974.—El De
legado Provincial: P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
447 Núm. 233—264,00 pías 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
El Pleno Municipal, en sesión extra

ordinaria celebrada el día 28 de los 
corrientes, acordó aprobar los siguien
tes Proyectos de Presupuesto: Presu
puesto Ordinario para el ejercicio de 
1974, por un importe de 263.681.720,00 
pesetas. 

Presupuesto Especial de Urbanismo 
para el ejercicio de 1974, por un im
porte de 42.193.287,00 pesetas. 

Presupuesto Especial del Servicio 
Municipalizado de Aguas para el ejer
cicio de 1974, por un importe de pe
setas 17.754.908.00. -

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 682 de la Ley de Régimen 
Local, en relación con el articulo 704 
del mismo texto legal, se exponen al 
público los mencionados expedientes, 
por plazo de quince días hábiles, para 
que durante el rjiismo puedan presen
tarse cuantas reclamaciones se consi
deren pertinentes. 

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. 

León, 28 de enero de 1974.—El A l 
calde, Manuel Diez Ordás. 626 

Ayuntamiento' de 
, Palacios del Sil 

Aprobado por el Pleno-de esta Cor
poración el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1974, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante las 
horas de oficina, y en cuyo plazo po
drá ser examinado y presentar costra 
el mismo lás reclamaciones que esti
men pertinentes, con arreglo al artícu
lo 683 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local. 

Palacios del Sil, 21 de enero de 1974. 
El Alcalde (ilegible). 463 

Ayuntamiento de 
Llamas de lo Ribera 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto extraor
dinario para atender a las obras de 
instalación de la red de alumbrado 

público en las cuatro localidades de 
este municipio, y las de sondeo arte
siano para alumbramiento de aguas en 
la localidad de Villaviciosa de la Ribe
ra, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles a partir 
de la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante cuyo plazo, todos los habitantes 
e interesados, podrán formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 698 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio dte 1955. 

Llamas de la Ribera, 21 de enero 
de .1974—El Alcalde (ilegible). 488 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

El Ayuntamiento de mi Presidencia, 
en sesión celebrada el día 19 de enero 
de 1974, acordó celebrar subasta pú
blica para la ejecución de la segunda 
fase de VÍAS URBANAS de Cubillos 
del Sil y aprobar el oportuno pliego de 
condiciones. 

Se hace público, en acatamiento a 
ló preceptuado en el artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 dé junio de 1955, y en el 
24 del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, para que duran
te el plazo de ocho días, al contar des
de el siguiente de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan formularse reclama
ciones. 

Cubillos del Sil, 22 de enero de 1974 
El Alcalde, P. Nistal. 485 

Ayuntamiento de 
Céhanióo 

Se expone al público, en la Secre
taría municipal, el presupuesto ordi
nario aprobado para el presente ejer
cicio dé 1974, por término de quince 
días hábiles, durante cuyq plazo po
drán presentar reclamaciones en este 
Ayuntamiento, para ante la Dele
gación de Hacienda, los habitantes 
de este, té rmino municipal y demás 
Entidades enumeradas en eF artícu
lo 683 de la Ley de Régimen Local, 
por los motivos expresados en el ar
tículo 684 del citado Cuerpo legal. 

Cebanico, 18 de enero de 1974.—El 
Alcalde (ilegible), 482 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Aprobados por este Ayuntamiento, 
los documentos que a continuación se 
relacionan, quedan de manifiesto a l 
público en la Secretaría municipal du
rante el plazo de quince días hábiles 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que puedan ser exami
nados y formular por escrito las recla
maciones oportunas: 



I.0 Presupuesto municipal órdina-
r¡o para el ejercicio de 1974. 

2. ° Padrón del impuesto municipal 
sobre vehículos de tracción mecánica 
para el año de 1974. 

3. ° Padrón de familias pobres in
cluidas en la Beneficencia municipal 
para 1974. 

4. ° Rectificación del padrón muni
cipal de habitantes referida al 31 de 
diciembre de i973. ^ . , 

5. ° Modificación de las tarifas de 
la tasa sobre rodaje y arrastre de ca
rros por vías municipales y sobre circu
lación de bicicletas. 
' Villarejo de -Orbigo, 24 de enero de 

1974. -El Alcalde, Martín Monreal. 
532 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobada por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1974, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaria del referido 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días a partir del siguiente a la publi
cación, de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia al objeto de 
oír las reclamaciones que se conside-
ren pertinentes. 

Vegas del Condado, 22 de enero 
de 1974.-El Alcalde (ilegible). 515 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Durante el plazo de quince días há
biles, contados a partir de la publica 
cida del presente, y ocho más, estarán 
de manifiesto en ía Secretaría munici 
pal todos los documentos relativos a 
las cuentas del presupuesto extraordi 
nario formado por este Ayuntamiento 
para la obra de «Instalación del alum
brado público en los tres pueblos de 
este municipio», a los efectos de oír 
reclamaciones. 

Destriana, 23 de enero de 1974.—El 
Alcalde, Fortunato Vidales. ... 531 

derecho a asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para 1974. 

2. ° Padrón de contribuyentes por el 
impuesto sobre circulación de vehícu
los mecánicos para el ejercicio de 1974. 

3. ° Rectificación del padrón de ha
bitantes con referencia al 31-12-73. 

4. ° Padrones de contribuyeníes por 
riqueza rústica y urbana para el arbi
trio municipal por estos conceptos, 
prorrogados de 1973 para 1974. 

5. ° Presupuesto ordinario munici
pal para 1974. 

Miirias de Paredes, 25 de enero 
de 1974.—El Alcalde (ilegible). 555 

Ayuntamiento de 
Villañueva de las Manzanas 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1974, se halla de mani 
fiesto al público por espacio de quince 
días en la Secretaría municipal del 
Ayuntamiento, al objeto de oír recia 
maciones. 

Villañueva de las Manzanas, 21 de 
enero de 1974.—El Alcalde, Nemesio 
Llórente. . 530 

. Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que más abajo se ci
tan, estarán expuestos al público en la 
Secretaría municipal por plazo de 
quince días a efectos de examen 
feclamaeionés por los Interesados: 

1.° Lista de familias pobres con 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Aprobadas que han sido por la Cor
poración Municipal las Ordenanzas 
que gravarán el suministro a domicilio 
de agua potable, así como la del servi
cio de alcantarillado en esta vil la de 
Alija del Infantado, se exponen al pú
blico por espacio de quince días al 
objeto de oír reclamaciones. 

Alija del Infantado, 25 de enero de 
1974-E1 Alcalde (ilegible). 569 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Durante el plazo de quince días y 
a efectos de examen y reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en' la 
Secretaría municipal el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1974 y el 
padrón de vehículos de tracción mecá
nica sujetos al impuesto municipal 
durante el mismo año. 

Matallana de Torio, 23 de enero 
de 1974—El Alcalde, José Luis López 
López. 562 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Dictaminadas la cuenta general del 
presupuesto y de administración del 
paírimonío del año 1973, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince días 
y ocho más, a efectos de examen y re
clamaciones, 

San Pedro Bercianos-, 25 de enero 
de 1974. - El Alcalde, Pablo Prieto 
Núñez. 556 

oficina, que para estos efectos se en
tiende de 9,30 a 13,30 horas. 

Camponaraya, 22 de enero de 1974. 
El Alcalde, M. Morán. 512 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Santóvenia de la Valdoncina 
Aprobado el presupuesto ordinario 

por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Santovenia de la Valdoncina, 23 de 
enero de 1974—El Presidente (ilegible). 

525 

Ayuntamiento dé 
Camponaraya 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 790-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se hfeilan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento las cuentas: a) General del 
presupuesto ordinario y b) Adminis
tración del patrimonio, corfespondien 
tes al ejercicio de 1973, con sus justifi
cantes y el dictamen de la Comisión 
Permanente, por espacio de quince 
días, durante cuyó plazo y ocho días 
más, podrán formularse por. escriíó los 
reparos y observaciones se crea ado 
lecen las mismas, pero siempre duran 
te los días laborables y en las horas, de 

Administración de Justicia 

ma BE 10 t O B I E » ^ ^ 
V A L L A D O L I D 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo .Goñtencioso-Admi-
nistrativo de la^ Audiencia Territo
r ia l de Valladolid. 
Hago saber: , Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 24 
de 1974, por el Procurador D. Luis de 
la Plaza Recio, en nombre y represen
tación de D. Andrés Calvo Martínez, 
contra resolución de la Dirección Ge
neral de. la Seguridad Social de 15 de 
noviembre de 1973, que desestimó re
curso de alzada interpuesto por el re
currente, contra acuerdo de la Dele
gación Provincial de Trabajo de León, 
confirmatorio del Acta de la Inspec
ción de Trabajo de dicha provincia, 
húmero 261/72, por diferencias de coti
zación al Régimen Especial de la M i 
nería del Carbón, y por el concepto del 
5 por 100, Complemento de Compen
sación de los trabajadores relaciona
dos en los modelos C-2, durante el pe
ríodo comprendido desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1971, cuya resolu
ción de la Dirección General de Ta Se-* 
guridad Social, se dictó en expediente 
1.409/72. , • 
. En dichos autos y en resolución de 

ésta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición del recurso mencio
nado en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de, la provincia de León, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración y de cuantos puedan te
ner interés o a lgún derecho en el 
acto recurrido y estimen poder com
parecer en los autos en concepto de 
demandados, según lo dispuesto en 
el art. 64, núm. I.0, de la Ley regu
ladora de esta Jurisdiceión. •>• 

Dado en Valladolid a catorce de 
enero de rail novecientos setenta y 
cuatro.—José Garda Aranda. 
410 Núm. 169.-275,00 ptas. 



Juzgado Municipal 
número Dos de León 

Don Eusebio Carrera Cacho, Oficial 
en funciones de Secretario del'Juz
gado Municipal número dos de los 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de faltas número 652-73, trami
tados en este Juzgado sobre impru
dencia con resultado de daños, reca
yó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Dct.0' 1.035-59 de Tasas Judiciales 

Pesetas 

Registro D. C. 11 ... , 20 
Tramitación h a s t a sentencia 

art. 28-Tf.a 1.a ... 115 
Derechos dobles id. id ... 115 
D. C. 6.° y art. 31 Despachos 

expedidos y cumplimentados 300 
Ejecución art. 29 ... ... 30 
Pólizas Mutualidad Judicial ... 120 
Reintegro procedimiento y cal

culados posteriores ... ., 80 
Multa impuesta a Miguel Mar

tínez Vara del Rey ... 500 
D. C. 4,° Locomqgión Agente 

Judicial s/n. ... ... ... 50 
Indemnización a Miguel Cam

pesino García ... 4.668 
Honorario Perito Sr. Puente. 450 

Total s. e. u o. 6.438 
Importa en total la cantidad de 

seis m i l cuatrocientas treinta y ocho 
pesetas. 

Corresponde abonar dicho total a 
Miguel Martínez Vara del Rey Gar
cía. 

Y para que conste y dar vista al 
condenado mencionado, cuyo actual 
domicilio se desconoce, por si en tér
mino de. tercero día pudiera intere
sarle la impugnación de alguna o al
gunas de las cantidades que figuran 
en mencionada tasación, expido y fir
mo el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICTAL de esta provin
cia, en León, a diecinueve de enero 
de m i l novecientos setenta y cuatro. 
Eusébio Carrera Cacho. 

1500 Núra. 203.~-275,00 ptas. 
• 
** 

Don Eusebio Carrera Cacho, Secre
tario en funciones del Juzgado Mu
nicipal número dos de los de León. 

, Doy fe: Que en los autos de j u i 
cio de faltas número 518-73, seguidos 
en este Juzgado por imprudencia 
simple con resultado de daños por ac
cidente de circulación, recayó la si
guiente : . ] ' • -

TASACION DE COSTAS 
Dct.0 1.035-59 de Tasas Judiciales 

Pesetas 

Despachos expedidos y cumpli
mentados 375 

Ej'ecución art. 29 Tf.a 1.a 30 
Pólizas de la Mutualidad Ju

dicial ... ... ... 120 
Reintegro procedimiento y pos

teriores calculados 114 
Multa impuesta a Michel Le-

vieuge ... ... ... ... ... ... ... 1.000 
Honorarios Péri to Sr. Vázquez 700 
D. C. 4.a Sr. Secretario Juzga

do Paz Mansilla de las Mu-
las s/n. ... ... ... .... ... ... ... 100 

Registro D. C. 11 11 
Tramitación hasta sentencia ar

tículo 28-1.a ... ... ... ..., 100 
Diligencias Preliminares, ar

tículo 28-1.a ... 15 

Total s. e. u o ... 2.689 
Importa en total la cantidad de dos 

m i l seiscientas ochenta y nueve pe
setas. v , " / y ' ' 

Corresponde abonar dicho total a 
Michel Levieuge. 

Y para que conste y dar vista al 
condenado mencionado, por tres días, 
por si considera oportuno la impug
nación de alguna o algunas de las 
cantidades consignadas en la prece
dente tasación, expido y firmo la pre
sente /para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia dado el do
micilio desconocido del repetido con
denado en España, en León, a vein
tiuno de enero de m i l novecientos se
tenta y cuatro.—Eusebio Carrera. . 
501 Núm. 204 —275,00 ptas. 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los^autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
lia recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En León a catorce de 
enero de rnil novecientos setenta y 
cuatro. El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
cognición seguidos en este Juzgado 
bajo el número 267 de 1973, a instan
cia de la Sociedad Industrias y Alma
cenes Pablos, S. A., con domicilio en 
León, representada por el Procurador 
D. Santiago González Varas y defen
dida por el Letrado D. Elias Zalbidea 
Casado, contra D. Jaime BellOc Galin-
do, mayor de edad, casado, indusírial 
y vecino de Alcalá de Guadaira, sobre 
reclamación de once mi l ochocientas 
pesetas, y 

Fallo: Que, estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la Socie
dad Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A., contra D. Jaime Belloc Galindo, 
en reclamación de once mil ochocien
tas pesetas, debo condenar y condeno 
al demandado a pagar a la Sociedad 
demandante la suma de ocho mil ocho
cientas pesetas, teniéndose por abona
da a cuenta durante la tramitación del 
juicio la suma de tres mi l pesetas, im
poniendo a dicho demandado el pago 
de las costas del procedimiento.—Y 

por la rebeldía del demandado, notifi-
quesele la presente resolución en la 
forma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
caso de que por la Sociedad actora no 
se interese la notificación personal.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Siró 
Fernández.—Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde, D. Jaime Belloc Galindo, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente edicto 
en León, a veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y cuatro.—Siró 
Fernández.—El Secretario (ilegible). 
489 Núm. 200.-319,00 pias. 

Cédula de citación 
Por la presente y en virtud d é l o 

acordado por eí Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio de faltas número 
675/73, sobre imprudenGÍa de circula
ción con lesiones y daños, en que son 
partes, Miguel Gómez Fernández, de 
22 años, soltero, e Isaac Alvarez Mén
dez, de 20 años, soltero, naturales de, 
Robledo de Sobrecasíro, con residencia 
actual en Francia, se cita a los mismos, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
día veintidós de febrero próximo, a las 
diez y quince horas, con las pruebas 
de que intente valerse, comparazca en 
la Audiencia de este Juzgado sito en 
la calle Queipo de Llano, núm. 3, para 
celebración del juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio 
legal. 

Ponferrada, 22 de enero de 1974.— 
El Secretario (ilegible), 498 

Magistratura de U j o de León 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo seguidas a 
instandia de la Oficina Delegada de la 
Inspección Provincial de Trabajo, sobre 
Seguros Sociales, contra D. Orestes 
González Cerezal, con el núm. 2.109/63, 
se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León, a veintiséis de octubre 
de mi l novecientos, setenta y tres.— 
Dada cuenta; se declara firme la traba 
de dos vacas, color pardo oscuro, raza 
del país, que aparecen como propiedad 
de D. Orestes González Cerezal, se 
nombra depositario de las mismas al 
apremiado antes citado con las respon
sabilidades a ello inherentes. Procéda-
se a peritar las vacas, haciendo saber 
al apremiado que puede intervenir en 
el avalúo nombrando perito por su 
parte, dentro del segundo día.—Lo dis
puso y firma S. S.a por ante mi que 
doy fe. -Firmado: Luis Fernando Roa 
Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a D. Orestes González 
Cerezal, vecino de Cubilías de Rueda, 
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expido la presente en León, a diecisie
te de enero de mil novecientos setenta 
y cuatro. 
416 Núm. 188—198,00 pías. 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gübemal ivo núm. 2.116/72, 
seguidas a instancia de la Oficina De
legada de la Inspección Provincial de 
Trabajo, contra D. Antonio Alonso 
Martínez, sobre Seguros Sociales, se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado—Sr. Roa 
Rico.—En León, a trece de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres.—Dada 
cuenta; se declara firme la traba de dos 
vacas de raza ratina, dedicadas al tra
bajo agrícola, a las que hace referencia 
la diligencia de embargo anterior, y 
que aparecen como propiedad de doña; 
Joaquina Martínez, madre de la apie-
miada, la cual responde con carácter 
subsidiario de las cuotas adeudadas 
por su hija apremiada, de conformidad 
con el artículo 43 del Reglamento del 
Régimen Especial Agrario vigente. Se 
nombra depositario dé 'las mismas a 
D.a Joaquina Martínez, su propietaria, 
con las responsabilidades a ello inhe
rentes. Procédase a peritar las vacas, 
haciendo saber a la apremiada que 
puede intervenir en el avalúo nom
brando perito por su parte, dentro del 
segundo día. — Lo dispuso y firma 
S. S.a por ante mí que doy fe.—Firma
do: Luis Fernando Roa Rico.—Luis Pé
rez Corral. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a D. Antonio Alonso Mar
tínez, vecino de Santa Marina del Rey, 
expido la presente en León, a diecisie
te de enero de mi l novecientos setenta 
y cuatro. 
417 Núm. 189.—242,00 pías. 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis 
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo seguidas a 
instancia de la Oficina Delegada de la 
Inspección Provincial de Trabajo, con
tra D.a Benilde Cerezal Cano, se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León, a veintiséis de octubre, 
de mi l novecientos setenta y tres.— 
Dada cuenta, se declara firme la traba 
de dos vacas, color pardo oscuro, raza 
del país, que aparecen como propiedad 
de D.a Benilde Cerezal Cano, se nom
bra depositario de las mismas a la 
apremiada antes citada con las respon
sabilidades a ello inherentes. Procéda
se a peritar las vacas, haciendo saber 
a la apremiada que puede intervenir 
en el avalúo nombrando ^ perito por su 
Parte, dentro del segundo día.—Lo dis
puso y firma S. S.a por ante mi que 
goy fe . - Firmado: Luis Fernando Roa 
«ico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a D.a Benilde Cerezal 
Cano, vecina de Cabillas de Rueda, 
expido la presente en León, a dieci
siete de enero de mil novecientos se
tenta y cuatro. 
418 Núm. 190-187,00 ptas. 

Don Luis Fernando Roa Rico Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo seguidas a 
instancia de la Oficina Delegada de la 
Inspección Provincial de Trabajo, con
tra D. Salvador Sánchez Sánchez, so
bre sanción, ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León, a diez de enero de mil 
novecientos setenta y cuatro.—Dada 
cuenta; se declara firme la traba de 
dos vacas de raza del país, que apare-
recen como de propiedad de D. Salva
dor Sánchez Sánchez. Se nombra de
positario de las mismas a D. Salvador 
Sánchez Sánchez, cón las responsabi
lidades a ello inherentes. Procédase a 
peritar las vacas haciendo saber al 
apremiado que puede intervenir en el 
avalúo nombrando perito por su parte, 
dentro del segundo día.—Lo dispuso y 
firma S. S.a por ante mí que doy fe.— 
Firmado Luis Fernando Roa Rico.— 
Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a D. Salvador Sánchez 
Sánchez, vecino de Villamor de Orbi 
go, expido la presente en León, a die
cisiete de enero de mi l novecientos se
tenta y cuatro. 
419 Núm. 191.-187,00 ptas 

Don Luis JFerñando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo seguidas a 
instancia de la Oficina Delegada de la 
Inspección Provincial de Trabajo, con 
tra D.a Quintilla García Simón, sobre 
Seguros Sociales, ha dictado la si 
guíente: 

Providencia.—Magistrado.— Sr. Roa 
Rico.—En León, a nueve de enero de 
mi l novecientos setenta y cuatro. 
Dada cuenta; se declara firme la traba 
de dos vacas de raza del país, que apa 
recen como de propiedad de D.a Quin 
tilia García Simón. Se nombra deposi
tario de las mismas a í) . Félix Benavi 
des, con las responsabilidades a ello 
inherentes. Procédase a peritar las va 
icas, haciendo saber a la apremiada 
que puede intervenir en el avalúo 
nombrando perito por su parte, dentro 
del segundo día.—Lo dispuso y firma 
S. S.a por ante mí que doy fe.—Firma
do: Luis Fernando Roa Rico.—Luis Pé 
rez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en fdrma legal a D.a Quintilla García 
Simón, veciria de Villamor de Orbigo 

expido la presente en León, a diecisie
te de enero de mil novecientos setenta 

cuatro. 
421 Núm. 193—198,00 ptas. 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis-
Trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo seguidas a 
instancia de la Oficina Delegada de la 
Inspección Provincial de Trabajo, con
tra D. Francisco Pérez Benavides, sobre 
Seguros Sociales, ha dictado la si
guiente: 

Providencia. - Magistrado. —Sr. Roa 
Rico.—En León, a- diez de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
Dada cuenta; se declara firme la traba 
de dos vacas de raza del país, que apa
recen como propiedad de D. Jesús Pé
rez, padre del apremiado, el cual res
ponde corl carácter subsidiario de las 
cuotas adeudadas por su hijo apremia
do, de conformidad con él art. 43 del 
Reglamento del Régimen Especial 
Agrario vigente. Se nombra depositario 
de las mismas a D. Jesús Pérez, su 
propietario, con las responsabilidades 
a ello inherentes. Procédase a peritar 
las vacas haciendo saber al apremiado 
que puede intervenir en el avalúo nom
brando perito por su parte, dentro del 
segundo día. — Lo dispuso y firma 
S. S.a por ante mí que doy fe.—Firma
do: Luis Fernando Roa Rico. — Luis 
Pérez Corral, 

Y para que le sirva de notificación 
en forma a D, Francisco Pérez Benavi
des, vecino de Villamor de Orbigo, 
expido la presente en León, a diecisie
te de enero de mi l novecientos setenta 
y cuatro. 
420 Núm. 192.-220,00 pías . 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 

Hace saber: Que en las diligencias de 
apremio gubernativo seguidas a ins
tancia de la Oficina Delegada de la 
Inspección Provincial de Trabajo, con
tra D. Antonio Fernández Maíilla, so
bre Seguros Sociales, ha dicíado la 
siguiente: 

Proyidencia—Magistrado.~ Sr. Roa 
Rico.—En León, a diez de enero de mil 
novecientos setenía y cuaíro.—Dada 
cuenía; se declara firme la íraba de dos 
bueyes que aparecen como propiedad 
de D. Eulogio Fernández, padre del 
apremiado, del cual responde con ca
rácter subsidiario de las cuotas adeu
dadas por su hijo apremiado, de con
formidad con el art. 43 del Reglamenío 
del Régimen Especial Agrario vigente. 
Se nombra depositario de los mismos 
a D. Eulogio Férnándéz, su propietario, 
con las responsabilidades a ello inhe
rentes. Procédase a peritar los bueyes 
haciendo saber al apremiado que püe^ 
de intervenir en el avalúo nombrando 
perito por su parte, dentro del segundo 
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día.—Lo dispuso y firma S. S.a por 
ante mí que doy fe.—Firmado: Luis 
Fernando Roa Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma a D. Antonio Fernández Ma-
tilla, de Villamor de Orbigo, expido la 
presente en León, a diecisiete de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
422 Núm. 194.-209,00 ptas. 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 1.955/72, 
seguidas a instancia de la Oficina De
legada de la Inspección Provincial de 
Trabajo, contra D.® Francisca Fernán 
dez Benavides, sobre Seguros Sociales, 
se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado, —Sr. Roa 
Rico.—En León, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos. setenta y 
tres.t-Dada cuenta; se declara firme la 
traba de dos vacas de raza del país, 
a que hace referencia la diligencia de 
embargo anterior y que aparecen como 
propiedad de D.a Francisca Fernández 
Benavides. Se nombra depositario de 
las mismas a D. Amando Vega Vega 
con las responsabilidades a ello Inhe
rentes. Procédase a peritar las vacas, 
haciendo saber al apremiado que pue
de intervenir en eLavalúo nombrando 
perito por su parte, dentro del segundo 
día. —Lo dispuso y firma S. S.a por 
ante mí qué doy fe.—Firmado: Luis 
Fernando Roa Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma a D.a Francisca Fernández 
Benavides, vecina de Villamor de Or
bigo, expido la presente en León, a 
diecisiete de enero de mil novecientos 
setenta y cuatro. 
423 Núm. 195—198,00 ptas. 

• 
* * 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincial 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n.0 1.875/72, 
seguidas a instancia de la Oficina De
legada de la Inspección Provincial de 
Trabajo, contra D.a María García" Fer
nández, sobre Seguros Sociales, ha 
dictado la siguiente : 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León, a once de enero de 
mi l novecientos setenta y cuatro.— 
Dada cuenta; se declara firme la traba 
de una vaca de raza del país que apa
rece como propiedad de D.a María Gar
cía Fernández. Se nombra depositario 
de lá misma a D a María García. Fer
nández con las responsabilidades a ello 
inherentes. Procédase a peritar la vaca 
haciendo saber a la apremiada que 
puede intervenir en el avalúo nom
brando perito por su parte, dentro del 
segundo día.—Lo dispuso y firmo su 
Señoría por ante mí que doy fe.—Luis 
Fernando Roa Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a D.a María García Fernández, 

vecina de Villamor de Orbigo, expido 
la presente en León, a diecisiete de 
enero de mii novecientos setenta y 
cuatro. 
469 Núm. 196.-187,00 pías 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabado Decano de los de 
esta ciudad, en funciones de la nú
mero dos. 
Hace saber: Que en autos 34/73, 

seguidos a instancia de Enrique San
martín Lorido, contra Ocejo y García, 
S. A., y otros, sobre silicosis, ha Seña
lado para la celebración del acto de 
juicio, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura, el día trece de. febrero a 
las doce de su mañana . 

Y para que sirva de eitación en for
ma legal a la empresa Ocejo y García, 
S. A., actualmente en paradero igno
rado y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
en León, a diez de enero de mil nove
cientos setenta y cuatro.—Luis Fernan
do Roa Rico.—Luis Pérez Corral.—Ru
bricados. 560 

Anuncios particulares 

•Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Balboa 

Aprobada por esta Hermandad la 
derrama para atender, en parte, a 
las cargas generales de la Herman
dad para el año Í973, en base al lí
quido imponible de las explotacio
nes que tributan a la Seguridad So
cial Agraria, queda el mismo expues
to al público en la Secretaría de la 
Hermandad por espacio de quince 
días naturales, a efecto de examen 
y pertinentes reclamaciones, 

Balboa, a 8 de enero de 1974—El 
Presidente (ilegible). 
213 Núm. 218.-88,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Renedo 
de Valdetuéjar 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 106, 164 y siguientes de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de marzo de 1945 (de 
la Ley Hermandades del Campo) en 
armonía con el de 23 de febrero de 
1906 (art. 54) por imperio y ordena
ción del artículo 3, apartado 3,° del 
Reglamento General de Recaudación 
de 14-11-1968 y artículos 58, apartado 
6 y art, 61, apartado 4 del Estatuto 
Orgánico de la Función Recaudato
ria y del Personal Recaudador de 
19-12-1969, vengo a dar a conocer a 
todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
señores contribuyentes el nombra
miento de Recaudador de esta Her
mandad y sus servicios a D, José-Luis 
Nieto Alba, vecino de León, , siendo 
apto para serlo por pertenecer al 
"Grupo Sindical Nacional de Recau

dadores no Estatales" con carnet pro
fesional núm. 120 y, no cóntravenii 
el artículo 29 —incompatibilidades-^-
del Estatuto Orgánico de la Función 
Recaudatoria y del Personal Recau
dador del Ministerio de Hacienda de 
19-12-1969. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

Renedo de Valdetuéjar, 2 de enero 
de 1974— El Jefe de la Hermandad, 
Rubén Rodríguez. 394 

JUNTA D E R I E G O S 
de Laguna de Negrillos 

A partir del día 20 de febrero de 
1974, se abre la cobranza del presu
puesto y repartos del ejercicio de 1973, 
con las rectificaciones a que hubiere 
lugar, del día 17 al 19 de febrero, y del 
día que aparezca el anuncio de la Jun
ta de Riegos para la aprobación y re
clamaciones de los repartos, cuyo 
anuncio se hará en el BOLETÍN OFICIAL 
en el mes de enero. Referida cobranza 
se anuncia para el día 20 de febrero, 
en Laguna de Negrillos, de once de su 
m a ñ a n a a seis de su tarde, por el Re
caudador. 

Plazo de Recaudación voluntaria, 
hasta el día 15 de abril sin recargo al
guno; del 16 a último, con el 10 por 
100, y desde el primero de mayo, con 
el 20 por 100 y demoras reglamenta
rias. 

Laguna de Negrillos, 23 de enero de 
1974.—El Presidente, P. O., el Vicepre
sidente, Juan Melgar Colinas. 
504 Núm. 227—132,00 ptas-

• 
* * •• 

Se convoca a Junta general para el 
día 17 de febrero de 1974, en la locali
dad de Laguna de Negrillos, a las trece 
horas de su mañana en primera con
vocatoria y a las catorce horas en se
gunda, para tratar: 

1. ° Cuenta del dinero sobrante 1972. 
2. ° Dinero que entregó Concentra

ción Parcelaria. 
3. ° Gastos obras efectuadas en 1973. 
4. ° Aprobación presupuesto y re

partos para 1973 y reclamaciones re
partos, plazo de quince días. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los usuarios, así como 
para los señores forasteros. 

Laguna de Negrillos, 22 de enero de 
1974.—El Presidente, P. 0 „ el Vicepre
sidente, Juan Melgar Colinas. 
503 Núm. 226 —121.00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1974 
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